
CONCEJO DatoENANTE ON 
MESA DE eNTRADAt.EGIStATIVA 


AsUNT013 INGFeeADOS 

Fechw tráTAIL S 
Numero: Wtk	 Fojee:	  
Expte. N° linE3/199.9  
Girado: árteer~ 

mwege:01~ -is Recibldo

Concejo Deliberante

de la Ciudad de rtishuaia

USHUAIA, 11 de agosto de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 
al Boletín cie la próxima sesión ordinaria el asunto 433/2015 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del dia 10 de agosto del corriente año, 
corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 
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SAXCIOWil COW TVERZA DE 

ORDWANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 

Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como Sección J, 

Macizo 37, Parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m2), 

según croquis que corre agregado como Anexo I, destinado a la construcción de un 

espacio social y deportivo para beneficio de la comunidad y continuar con el trámite de 

extensión del título de propiedad, de conformidad a las prescripciones de los artículos 

siguientes, una vez registrada la mensura correspondiente. 

ARTICULO 2°.- EXCEPTUAR a la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y 

Gastronómicos de la República Argentina de lo dispuesto en el artículo 25 de la 

Ordenanza Municipal N° 2025, en virtud del anteproyecto presentado obrante en 

Expediente Municipal GU-10503/2014, sobre el predio identificado catastralmente en 

forma provisoria como Sección J, Macizo 37; Parcela 6B. 

ARTICULO 3°.- ESTABLECER el valor de venta del predio conforme el artículo 6 0 , 

inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 2025. Los ajustes de los valores de venta que 

surjan como consecuencia de la mensura definitiva, se calcularán a la fecha del dictado 

del correspondiente decreto de adjudicación. 

ARTiCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

	 Islas Madvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Agentinas
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RETMOS: Frente 5 m 
Metales: 3 m 

Allma Mátm	 18 mmiros 
Plano	 21 mellot 

DE USHUAIA 
• Y GEST # N URBANA 
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DIF. 
A11. TRIFILIOS. 
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26/05R 5 

SECCIONI: J - MACIZ 
Urbanización B 

ANEX 
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USHUAIA, 04 AGO 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la 3° Sesión Ordinaria de fecha 8 de jullo de 2015, se sancionaron en 
Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, 
tratadas bajo números de registro: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N1° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m

2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 
macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 
registro municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 
maci • 37, parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 
destina o a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 
comuni ad; 

d) 359/20 5 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
adjudic r/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 

Damián OE firaio es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 
PRESIDENSTS 

r r- .éh	 predios , en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 
ciocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 

med nte Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 
467 

e) 434/ 015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 
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con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 
Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 

cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 0 
420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo " Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 
por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 
Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 
Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 
Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 
habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
al señor Claudio Abel Bugallo, a la firma Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norberto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 
pa la 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 
predio de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 
"Impre a Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
empren imiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 

Damlán DE MAR 
PrIESIDENTE	 Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

cc"cl:IFIgitrélEdi sejttado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

, para el día unes 10 de agosto, a partir de las 15:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Reta ar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
it zaft municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
Lic. NOEJjA5tjfl 

tarie 
Concejo Øellbemnte
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Que en virtud a lo expuesto prece entemente, el suscripto procede a dictar el 
presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 
en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 
modificatorios, para el día lunes 10 de agosto de 2015, a partir de la hora 15:00, en la sala de 
sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 
nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 
Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, ingresadas mediante asuntos: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 
macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 de/ 

'stro municipal; 
c) 433/2 15 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la Un'ón de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentin 
macizo 3 

Darruán gegiffiegl \
PRES")PITE , 

CoNtE..c . t 7 . JPOrnunod

, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 
, parcela 68, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 
a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 

d; 
d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

7f1d raccio es fisca(es y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas , , " en los predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 
Socio omunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 
mest t.,0" Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

oEuketnias Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
ecretaria 

Con » Deliberante 

icar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados,
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4672; 
e) 434/2015 referente a autorizar al Departament jj Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 

Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 
cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 

f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo " Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 
por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 
Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 
Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 
Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 
habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 
	 _i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norb rto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 
parcel 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 
prel de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico Darnian De MA 

"7"1 111173 enjtp Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al co:e

em rendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 

retaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner 
ARTÍC U 0 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 
las Orden nzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 
ARTÍCU 0 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 
corresp 
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ARTÍCULD 5°.- REGISTRAR. Rernitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
a la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como Sección J, 
Macizo 37, Parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m2), 
según croquis que corre agregado como Anexo I, destinado a la construcción de un 
espacio social y deportivo para beneficio de la comunidad y continuar con el trámite de 
extensión del título de propiedad, de conformidad a las prescripciones de los artículos 
siguientes, una vez registrada la mensura correspondiente. 

ARTICULO 2°.- EXCEPTUAR a la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y 
Gastronómicos de la República Argentina de lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Ordenanza Municipal N° 2025, en virtud del anteproyecto presentado obrante en 
Expediente Municipal GU-10503/2014, sobre el predio identificado catastralmente en 
forma provisoria como Sección J, Macizo 37; Parcela 66. 
ARTICULO 3°.- ESTABLECER el valor de venta del predio conforme el artículo 6°, 
inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 2025. Los ajustes de los valores de venta que 
surjan como consecuencia de la mensura definitiva, se calcularán a la fecha del dictado 
del correspondiente decreto de adjudicación. 

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRIM RA LECTU EN SES	 E FE HA 
08/07/2015.- 

Lar Islas Malvinas, Gmglary Sandwich del Sur, sony serdn Agentinas
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
El ConceJo Dellberante Informa que se realizarán Auchenclas PúblIcas conforme el 
mecanIsmode boble Lectura, el dfa lunes 10 de agostoenelrecIntodeseslones "Jorge 
Omar Retamar" slto en Don Bosco ált 437, a efectos de tratar los sIguIentes asuntos: 
A las14:00 horas 
436/15 Incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 
A las 15:00,horas 
240/15 ratifIcar Convenlo de Cesión de Uso célebrado entre la Municipalldad y la 
Asoclación UShuala Pardcipa, pera ceder en uso una fracción de la parcela de sección 
O, maclzo 01, parcela 3. 
439/15 autorlzar el uso EstacIón dé ServIcio del Automotor a la parcela de seccIón,l, 
maclzo 113 A, parcela 3 y uso exclushm de una fraccIón de espacio verde de sectlón 
J; maclzo 113 A, parcela 
453/15 autorIzara acfitidlcarenventaa la Unlón deTtabaJadoresdeTurlsmo;Hoteleros 

lyGastronómIcos de la RepúblIcaArgentIna,e1 predio deseccIónJ, maclzo 37, parcela 6B. 
a359/15 autodzar adjudItar ala Coóperadva de Trabajo "Del Sur Ltda" fracclones 
afiscalescasf tomolas VIViendas construIdas en loepredIos, en el marco del Convenlo 
•Especffico Programa Pederal de Infegfeelón Soflocomunitaria. 
434/14, 420/15, 358/15 v309M - autorlzar a stiscrIbir convenlos con el Sindlcato 
UnIdos Poltuados Argentinor del hAdánticeSur, Mutual Ushuala hde la AsoclacIów 

1 Bancarla, CaoperatIva""VIda-dogar-Herencia" UmItada, AsoclacIón SIndlcal de Em-
•pliados y Obreros MunIcIpales, Asoclación Mutual de los Trabajadores de Prensa de 
,Tbl, AsoclacIón Muttal CIrculo de Oficlales de la Pollcfa de la ProvIncla y SIndlcato 
únIto de Enfenneroa Fueguinos para aslgnat fracciones fiscales en la urbanIzacióW 

J iatráncas dél Pipm »	 41. 1 

1440/15 nutóriZer al Departarnanto'Elecutivo MunIcIpal a adJudIcar edventa a Clati-
¡t:fio'Bugallo, firma "Imprenta Formas 6.111f y Jorge Muffiz los predIos de seccIón F, 
marizo 1, párcela 33, para "GEPETO AmeblamIento", seccIón F, mácIzo 1, parcela 34 
para °Imprenta Formas S.R,L",,,yseccIón F, macizo 1, parcela 35 "MetalúrgIca Mufile. 
PresIde: concejáIVIvlaha GtaglIelmI
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EL(CONCEJOtOtiVOCKMWDIENCIA"PÚBLICK k‘e 
Él Cencehs Dellberante Informa que se realIzaráliÁudlentlas Públlcas conforme ei 
mecanIsmo de DebleLectura,e1 día lunes 10 dea gosto en el recintodeseslones"Jorge 

,Omer getamar" slto en Don Besco N° 43/,'a efectos de tratar los slgulentes asuntos: 
'-'11 les 14:015 horas	 , 
1,136/13 Incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

°Á las 15100 horas 
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,139/15 auterltar él uso gstáción deServicio del Átitdmotor a liparcela de seccIón 
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..Ek CONCEJO CONVOCA A liDIENCIA PÚBLICA 

rEl Conco , Il
,,perante Informa rsme se,réalllartbi Audienclas PublIcas conforme el ,	 ,  

mecanhmode Doble Ldcfura,e1 dfalunes111di ágosto en el recInto de sesloneslorge 
Ormar fletmartslmen,Don Bosqo N°437, a efectos de tratar los slguientes asuntos: t  
A les'14:00 horas ' 1 , , 1 .,	 •	 . \ „ , 

436/15 Incorporar nombresa calles del Valle de Andorra. 
A las 15:00 horas , 1 ,,  
240/15 rátlfica»Convenlo de CesIón de Uso celebrado entre la Municipalidad y la 
Asoclación Ushuala PirticIpa, para ceder en uso unafraccIón de la parcela de sección 
Oi maclzó 01, parcela 3.  

439/15 ratitórizar el'uso EstacIón de ServIclo dél Automotor a la parcela de sección J, 
maclzo 113 A, parcela 3 y uso excluslvo de una fraccIón de espaclo verde de sección 
Ji maclzo 113 A, parcela 1. 
433/15 eutorlzara adJudIcacenventa a la UnlóndeTrabaJadoresdeTurlsmo,Uoteleros 

, yuastrónómicoSdelapelgerCaArge.,ntina,el predlo desección.l,rnaclzo 37, parcela 6B. _ 
3.19/15eMktola?;latatircar IIICAperatIVa'de Tabajo Del sur ltdOlracclones 
flicáleIasrpdnidlalvilelikdonstrUldtis entos predlos, en el marco del,Convenlo 
Espetíficb . PrbgramiFedetal tde IntegrackatiSoclocomunitarla, , , 

434115;420115i3S/15 419/10 • autorizar ta'susalbir bonvenios con el SIndicato 
Uhidói Piirttlarlds i Aigentihos I del lAtlántico'Suri Mutual Ushuala de la..AsociacIón 

de Em- 1-1399,519,0C0PPerithlpim, ggao zenclal l umiloo, AsoclacIón.51ndlcal al 
MeaoRpátAkelt Morflt 13,10 odn Mutual déloIWriliajtaile,eprensO`de' 
11301016clacI6nIfflutual9t0 pkéltimales'd&iabSede la Pro ylnele $1ridliato 

S 11,10palgnfmralypSISISTOsignar,fracIrdle4flicalés-epta urhanización 
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kthel,BegállePfinoregliWbititélorrritniR.lf y Jorge Muniz los preclios .,de sección F,

/ 0110arcelá 33, para BGEPETtlAmoblgittlento", seccióri F; macizo 1, parcela 34


1,1110prenta FornwsS.R.l.", y seCcien F, macizo 1, parcela 35 ametalúrgica snumz". 
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B. ASUNTOS ENTRADOS

ORDEN DEL DÍA 

PRESIDSHE 

Damían De Marco 
Movimiento Popular Fueguino 

ES COP 1E 

(5:›0 10:25 Debate y Audiencia... 3 Microsoft Word o Deliber Dibujo - Paint Avast Free Antivirus

Decreto_Audiencia_Pu....pdf
	 Mostrar todas las descaroas...  

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
04in8ize15 Publicado por: administrador

El Concejo Deliberante informa que se realizarán Audiencias Públicas conforme el 
mecanismo de Doble Lectura, el día lunes 10 de agosto en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los si quientes asuntos: 

A las 14:00 horas 

436115 incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

SCHREINER 
espons3b1e D	

PÁL "Al 
NCE.10 DELIBE 433/15 autorizar a adjudicar en venta a la Unlo de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina, 

el predio de sección 3, macizo 37, parcela 68. 

359/15 autorizar a adjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltde fracdones fiscales, así como las viviendas construidas en los 
predios, en el marco del Convenio EspecíFico Programa Federal de Integración Sociocomunitaría, 

434/15, 420/15, 358/15 y 309/15 - autorizar a suscribir convenios con el Sindicato Unidos Portuarios Argertinos del Atlántico Sur, 
Mutual Usl-daia de la Asociación Bancaria, Cooperativa 'Vida-Hogar-Herencia" Limitada, Asociación Sindical de Empleados y Obreros 
Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de TDF, Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la 
Provincia y Sindicato único de Enfermeros Fueguinos para asignar fracciones fiscales en la urbanización Barrancas del Pipo. 

440115 autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a Claudio Bugallo, firma Imprenta Formas S.12,1" y Jorge 
Mufliz los predios de sección F, macizo 1, parcela 33, para "GEPETO Amoblamiento", seccion F, macizo 1, parcela 39 para Imprenta 

Formas S.R.L", y sección F, madzo 1„ parcela 35 tletalúrgica 

P:eside: concejal Viviana Guglielrni 

A las 15:00 horas  

‘40,1 15 ranficar Convento de Cesión de Uso celebrado entre la Municipalidad y la Asociación Ushuaia Participa, para ceder en uso 

una fracción de la parcela de sección O, macizo 01, parcela 3, 

439/15 autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor a la parcela de sección J, macizo 113 A, parcela 3 y uso exclusivo de una 

fracOón de espacio verde de sección 3, macizo 113 A, parcela 1.

VICE-PRESIDENTE 10 



PIA FIEL ES
Fede 

Re 
CONCE

Jullo SCHREINER 
onsable Debete 
DELIBERANTE USHUA IA ACTA


AUDIENCIA PÚBLICA

10 DE AGOSTO DE 2015  

cilvinas,Geogiasy Sandwi. de/ Sur, sony serán Agentinas"

Concejo Defiberante

de Ciudadde Vskuaia

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de agosto del año 2015, 

siendo la hora 15:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 059/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a 

cargo de la concejal Viviana GUGLIELMI, y con la secretaría a cargo del 

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en las sesión ordinaria de fecha 

8 de julio de 2015, ingresada mediante asuntos: 

a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante 

el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de 

Cesión de Uso N° 8874, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la 

Asociación Ushuaia Participa, con el objeto de ceder en uso a la Asociación 

una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la parcela ubicada en la 

sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de una Casa 

Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor 

para la parcela denominada según nomenclatura catastral como sección J, 

macizo 113 A, parcela 3 y autorizar el uso exclusivo de una fracción de 

espacio verde denominado como sección J, macizo 113 A, parcela 1 

conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del registro 

municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y 

Gastronómicos de la Rep blica Argentina, el predio identificado 

catastralmente en forma provis ria como sección J, macizo 37, parcela 6b, 

de aproximadamente tres mil cie metros cuadrados (3.100 m 2), destinado a 

la construcción de u espa social y deportivo para beneficio de la 

munidad;



Concejo Deliberante

de (a Ciudad de 'llshuaia 

d) 35912015 referente a 
adjudicar/preadjudicar a

E COPIA FIEL 

Fédil	 SCHREINER  autorizar al D	 diemeatie Ejecutivo Municipal a 
CONCfiO muktwom USHUMA 

la Cooperativa llde Trabajo "Del Sur Ltda" y/o 
asociados, fracciones fiscales y/o unidad s funcionales, así como también 
las viviendas construidas en los predios, ei el marco del Convenio Específico 

Programa Federal de Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, 
provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado mediante Decreto Municipal 
N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672; 
e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
suscribir convenios con los asociados o las entidades Sindicato Unidos 
Portuarios Argentinos del Atlántico Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación 
Bancaria para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 
de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de 
soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 
f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
conven6s con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo 
"Vida-Hogar-Herencia" Limitada, para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que 
permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 
g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
convenios con los asociados y/o las entidades Asociación Sindical de 
Empleados y Obreros Munidpales, Asociación Mutual de los Trabajadores de 
Prensa de Tierra del Fuego y Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la 
Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales 
en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie 
que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 
h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
convenios con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus 
asociados, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 
de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir una cantidad no 
menor a cuarenta y ocho (48) soluciones habitacionales, con el fin de 
desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

Islas Malvinas, Geniasy Sandwich de/Snr, sony serán Agentinas"



COPIA FIEL 
Fede94UIlO SCHREP r. 

Cancejo Deliberante	 R onsable Debate 

de (a Ciudad de rUshuaia 	 CONC DELIBERANT E USH I '
 

i) 440/2015 referente a autorizar a Departamento Ejecutivo Municipal a 
adjudicar en venta señor Claudio Ab I Bugallo, a la firma "Imprenta Formas 
S.R.L" y al señor Jorge Norberto Muñiz los predios identificados 
catastralmente como sección F, macizo 1, parcela 33, con destino al 
desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO", predio de sección F, macizo 
1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico "Imprenta Formas 
S.R.L.", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 

emprendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 	  
Participan de la Audiencia Pública, los concejales Walter GAMBADORO, 
Silvio BOCCHICCHIO, Luis CÁRDENAS y el Prosecretario Legislativo Darío 

GOMEZ. 	  
Por el Asunto 439/15 se encuentran presentes los Sres. Héctor CZELADA, 
Enrique ARROSCO y la Arq. Jorgelina FELCARO, Arq. Silvia TRIFILIO, Lic. 
Virginia RIZZO, Miguel DIAZ, Walter DALPIAZ. 	  

Por el Asunto 433/2015 se encuentran presente Ramón CALDERON, Juan 
José ZUÑIGA, Juan CASTRO, Carlos ARANDA, Franco ÁLVAREZ, Carlos 
ORELLANO, Marcos BRACAMONTE, Eduardo CRISTAL, Lucas 
BRACAMONTE, Franco ANIBAL, Alejandro MORALES, Mariel FLORES. 	  

Por el asunto 358/15 se encuentran presente la Arq. Romina 
BALLESTEROS, Cristian MENDEZ. 	  
Por el Asunto 440/15 se encuentran presentes los vecinos José Luis 
GONZALEZ por imprenta "FORMAS", Jorge MUÑIZ por "Metalúrgica Muñiz" 

Por el asunto 420/15 se encuentra presente José ROJAS. 

La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 
respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  
Por el Asunto 240/2015 no hubo ponencias. 	  
Por el Asunto 439/2015. En representación de las áreas técnicas del 
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expone sobre los posibles peligros que generaría 
lizar la estación. El Sr. CZELADA argumenta en 
plicando criterios técnicos de construcción de 
OSIO expone los criterios comerciales de la 
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utilización de dicha parcela y argument que los peligros existen en todas las 

estaciones que ya existen en la ciudad. 

Por el Asunto 433/2015 expone el ecretario General del gremio de los 

gastronómicos, Ramón CALDERÓN sobre la necesidad de contar con el 

terreno para la construcción de un polideportivo y los beneficios sociales que 

éste traería. Se adjunta documentación para ser incorporada al presente 

acta. 	  

Por el Asunto 359/2015 no hubo ponencias. 	  

or el Asunto 434/2015 no hubo ponencias. 	  

Por el Asunto 420/2015 expone el Sr. ROJAS sobre los alcances del 

proyecto. 	  

Por el Asunto 358/2015 expone la Arq. BALLESTEROS y afiliados a la 

Mutual del Círculo de Oficiales de la Policía de la Provincia sobre el proyecto 

y sus características. 	  

Por el Asunto 309/2015 no hubo presentes. 	  

Por el Asunto 440/2015 el Sr.MUÑIZ resume brevemente el curso de éste 

asunto. 	  

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito, las 

cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el día 

miércoles 12 de agosto del corriente a las 12:00 las cuales serán adjuntados 

al presente acto. 	  

Siendo la hor 16:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia 

Pública. Firma al pie los presentes. 	  

ldrs Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Atgentinas"
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